
Ref: Ejecutivo N° 2020-024 

Demandante: JUAN PABLO ZAPATA TORRES 
Demandado: MAXIMILIANO CASTIBLANCO CASTRO 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 Machetá, Cundinamarca, octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

 

Se le reconoce personería para actuar al abogado JOSÉ DAVID LEÓN 
PARRA, como apoderado judicial del demandante JUAN PABLO ZAPATA 
TORRES, en los términos y para los efectos del poder especial conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_39_DEL 

     DIA DE HOY, _25-10-2021. 
 

 

 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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